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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
MEDELLÍN 

1 DE AGOSTO DE 2022 
 

Radicado No. 05001 31 03 015 2012 00158 00 
Demandante(s) LAURINA DEL CARMEN EMILIANI CARTA 
Demandado(s) LUIS FERNANDO TABORDA MAYA 
Asunto MODIFICA Y APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO- 

RELEVA SECUESTRE-TRASLADO AVALÚO 
COMERCIAL 

AUTO 
INTERLOCUTORIO 

 1429V            1. 

 

Revisada la liquidación presentada por el apoderado judicial de la primera 

demanda de acumulación, advierte el Despacho que la misma no se 

encuentra ajustada a derecho, toda vez que los intereses imputados no son 

lo que se ordenaron en el auto que ordenó seguir adelante con la 

ejecución, por lo que el despacho procede a MODIFICARLA Y APROBARLA, 

y deja como definitiva la que se observa en el cuadro anexo a continuación, 

disponiendo su actualización. 
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En virtud de que la liquidación del crédito fue modificada por esta agencia 

judicial, no se hace necesario pronunciarse sobre el pronunciamiento 

realizado por la parte ejecutada frente a la liquidación presentada por el 

apoderado de la primera demanda de acumulación. 

 

De igual manera, verificada la liquidación del crédito aportada por la parte 

demandante respecto del valor de $1.082.250.000, encuentra el Juzgado 

que la misma se realizó en debida forma, por lo que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 446    del Código General del Proceso se le IMPARTE 

APROBACIÓN. 

 

Ahora bien, atendiendo la solicitud arrimada por el auxiliar de la justicia 

secuestre señor José Yakelton Chavarría, mediante la cual indicó que no le 

es posible tomar posesión del cargo como secuestre, toda vez que su póliza 

no cubre hasta el municipio de Sopetrán -Antioquia-, se designa como 

nuevo secuestre a Encargos & Embargos S.A.S., quien se ubica en la calle 35 

63B- 61 apartamento 403 de Medellín, teléfono 3148698161, correo 

electrónico encargosyembargos@hotmail.com  

 

La parte interesada le comunicará su designación, con la advertencia que 

deberá aceptar el cargo dentro de los cinco (5) días siguientes al envío del 

telegrama y le advertirá de las sanciones que conlleva la no aceptación de 

este sin justificación.  
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Aceptado el cargo, el auxiliar de la justicia deberá dar estricto y cabal 

cumplimiento a las obligaciones de que da cuenta el artículo 51 del Código 

General del Proceso, so pena de las sanciones a que haya lugar. 
 

El señor Iván Darío Carvalho Mira y el señor José Yakelton Chavarría deberán 

hacer entrega al secuestre designado, una vez acepte el cargo, del 

inmueble objeto de la medida cautelar y hasta ese entonces continuará 

respondiendo por la administración del mismo. De igual manera, dentro de 

los diez (10) días siguientes a la terminación de su labor como secuestre, 

deberá rendir cuentas definitivas y comprobadas de su administración 

indicando además si los bienes objeto de su custodia rendían frutos civiles y 

de ser el caso indicar las razones por las cuales no ha consignado a órdenes 

del Despacho las mismas.  

 

Por intermedio de la Oficina de Apoyo a Los Juzgados de Ejecución Civil del 

Circuito de Medellín envíesele copia del presente auto al señor Iván Darío 

Carvalho Mira a la dirección calle 11 número 7-27 de Sopetrán-Antioquia 

teléfono 319597 5581, y al señor José Yakelton Chavarría Ariza en la calle 8 

sur número 43 b 112 interior 1706, teléfono 4871424-3122409425, correo 

joseyakelton@hotmail.com.   

 

De otro lado, incorpórense al expediente los avalúos catastrales y 

comerciales de los inmuebles objeto de cautela, mismos que fueron 

allegados por la parte demandante y por la secretaría de Catastro. 

 
En virtud de lo anterior, procede esta judicatura a confrontar los avalúos 

comerciales de los bienes objeto de cautela identificados con M.I.029-6213, 

029-6212, 029-6216 y 029-6214 con los avalúos catastrales de los mismos, 

advirtiendo que el comercial es superior al que se indica en los certificados 

catastrales incrementado en un 50%, razón por la cual, se tendrá como 

avalúo de los inmuebles, el avalúo comercial. 
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Valor avalúos 

M.I.029-6213 = $575.271.738 

M.I.029-6212 = $628.362.424 

M.I.029-6216 = $366.847.793 

M.I.029-6214 = $ 2.165.550.563 

 
Para garantizar el derecho de contradicción, de los avalúos comerciales de 

los bienes inmuebles identificados con M.I.029-6213, 029-6212, 029-6216 y 029-

6214, se da traslado a las partes, por el término de diez (10) días, durante los 

cuales podrán presentar sus observaciones, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 444 del Código General del Proceso. 

 

Una vez se encuentre en firme el presente auto se procederá a estudiar la 

viabilidad para fijar fecha de remate. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 
PAULA ANDREA MARÍN SALAZAR 

JUEZ 



Firmado Por:

Paula     Andrea Marin     Salazar

Juez

Juzgado De Circuito

Ejecución 004 Sentencias

Medellin - Antioquia
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